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– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura de las licencias del software o de los 
servicios web, en la que se incluya la fecha de inicio y finalización de la licencia del software o de la suscripción a los 
servicios web, así como la factura de los sistemas de hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing instalados. 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo. Este informe deberá 
incluir la fecha de inicio y finalización del servicio de consultoría proporcionado. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

La justificación de la actividad subvencionada se realizará para cada uno de los Acuerdos de Prestación de Soluciones 
de Modernización, siendo los responsables últimos de la misma los solicitantes de la subvención. La presentación de la 
justificación de la subvención se realizará por los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos, en nombre 
del solicitante. 

Se realizará mediante cuenta justificativa simplificada con aportación de justificantes de gasto conforme a lo previsto en 
el artículo 30 y sucesivos, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título II, capítulo II, de su Reglamento de 
desarrollo, los requisitos específicos que se establezcan en las convocatorias y con lo establecido en la normativa 
aplicable del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

La cuenta justificativa simplificada se compondrá de una memoria que se corresponderá con el formulario digital 
preestablecido y que incluirá la siguiente documentación: 

a) Detalle técnico y funcional de las soluciones instaladas y prestadas y sus costes de conformidad con el Acuerdo de 
Prestación de las Soluciones de Modernización. 

b) Acreditación del cumplimiento de la actividad subvencionada, según los requisitos que se establecen en el anexo I 
del Real Decreto. 

c) La factura emitida por el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y la documentación acreditativa del 
abono de la misma. 

d) Conformidad expresa del solicitante de las soluciones instaladas y prestadas. 

e) Declaración expresa del solicitante de no haber recibido ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o recurso, que 
cubra el mismo coste del Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, procedentes de cualquier 
Administración o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Pruebas pertinentes acerca del cumplimiento de las obligaciones de publicidad que se recogen en el artículo 28 d 
estas ayudas. 

El procedimiento e instrucciones para la justificación se detallará en las convocatorias que realicen las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. 

ANEXO IV.- PRESTACIÓN DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN 

A. Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos 

1. Podrán ser Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos las empresas que cumplan los siguientes 
requisitos y se adhieran al programa mediante el procedimiento establecido en el apartado 6 del presente artículo: 

a) Tener su domicilio fiscal y centro de prestación de las actividades objeto de subvención en la Unión Europea. 

b) Una facturación acumulada de, al menos, 100.000 euros en los dos años anteriores a contar desde el momento de 
la presentación de la solicitud de adhesión, o 50.000 euros en el año anterior, en proyectos similares a los que se deben 
desarrollar para los destinatarios últimos en cualquiera de las soluciones de modernización de las actividades 
subvencionables del artículo 7. Para el caso de autónomos sin trabajadores a su cargo, la facturación acumulada deberá 
ser de, al menos, 70.000 euros en los dos años anteriores a contar desde el momento de la presentación de la solicitud 
de adhesión, o 35.000 euros en el año anterior, en proyectos similares a los que se deben desarrollar para los 
destinatarios últimos en cualquiera de las soluciones de modernización de las actividades subvencionables del artículo 
7. La facturación que se acredite deberá corresponder al mercado de la Unión Europea. 

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

d) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

El cumplimiento de los requisitos previstos en las letras a) a d) deberán acreditarse en la forma y con los medios que se 
determinen en el Anuncio de Adhesión. 

2. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos serán los que podrán prestar las soluciones de 
modernización objeto de subvención incluidas en el artículo 7. 

3. Las obligaciones de los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos serán las siguientes: 

a) Comunicar, en caso de requerimiento por parte de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla 
o del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, las empresas contratadas, en el supuesto de que las 
hubiera, con las que va a prestar cada una de las soluciones de modernización. 

b) Mencionar, en las acciones de comunicación, publicaciones, páginas web o similares realizadas para la difusión de 
su condición de adheridos a este programa de ayudas, que la financiación de las ayudas se efectúa con fondos del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, financiado por el Plan europeo Next Generation EU, conforme 
a lo establecido en el artículo 34 del RMRR, y en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

c) Prestar la colaboración debida en las labores de comprobación de la correcta prestación de las actuaciones 
subvencionadas, especialmente, en el caso de auditorías. 

d) Colaborar en la justificación y presentar la documentación correspondiente a tales efectos de conformidad con el 
artículo 23 y anexo III d estas ayudas, así como lo que dispongan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla en sus respectivas convocatorias. 
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